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RESOLUCIÓN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 

Y EMPLEABILIDAD, DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN POR LA QUE SE HACEN PÚBLICAS LAS 

LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROGRAMA UNIVERGEM 

UJAEN 2023. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el programa 

UNIVERGEM UJAEN 2023, convocado por Resolución del Vicerrectorado de 

Transferencia del Conocimiento, Empleabilidad y Emprendimiento y Universidad Digital 

de la Universidad de Jaén, de 5 de junio de 2023, con el objeto de promover la igualdad 

desde la perspectiva de género en la Universidad de Jaén, incentivando el acceso al 

empleo, autoempleo y el emprendimiento de las universitarias, se hace pública la 

relación provisional de aspirantes admitidas que cumplen con los requisitos del 

programa y que figura en el anexo I a esta resolución.  

El artículo 5 de la citada Resolución fija un plazo de diez días hábiles para la subsanación 

de solicitudes que, en virtud del artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pasa a ser de 

cinco días naturales a partir del día siguiente al de la fecha de la publicación de esta 

resolución en el Tablón Digital de la Universidad de Jaén, puesto que no hay ninguna 

solicitante excluida.  

Terminado el plazo de subsanación se publicará el listado definitivo de admitidas en el 

programa UNIVERGEM UJAEN 2023 en el Tablón Digital 

(https://www.ujaen.es/servicios/servinfo/anuncios) y la página web del Portal de 

Empleo, Prácticas y Emprendimiento de la Universidad de Jaén 

(https://empleo.ujaen.es/).  

 

 

 

 

Sra. D.ª Mª Teresa Pérez Giménez 

Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 
(Por delegación de competencias mediante Resolución, de 16 de junio de 2023,  

de la Universidad de Jaén. BOJA nº 121 de 27 de junio) 
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